
  

Hora MS 29 de julio del 2004   
rre aga je 

2004 

Ds Rodrigo Calderón Tejada 
y INSPECTOR DEL TRABAJO DE 

COTOPAXI (e) 
Hay tma y sello 

112035778 ac 

SOCIEDADES 
CIVILES 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE EN ESTE JUZGADO SE 

HA PRESENTADO UNA SOLICI 

TUD DE APROBACION DE LA 

SOCIEDAD CIVIL Y COMER- 

CIAL DENOMINADA SERVI 
CIOS ELÉCTRICOS “MOCE 
S.C.C”, CUYA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN SE HA OTOR- 
GADO EN LA NOTARIA VIGESI- 

MA SÉPTIMA DEL DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, El 7 

DE JUNIO DEL 2004 ENTRE 

FABRICIO RAFAEL DANILO 

MONTERO — DAVILA, JOSE 

LUIS CELI CORONEL, JONN'i 

JAVIER OJEDA SARMIENTO Y 

MARCELO JOVANY OJEDA 

LANDAZURI CUYO EXTRACTO 

ES El SIGUIENTE 

OBJETO DE LA SOCIEDAD Cl- 

VIL Prestación de servicios en 
forma directa o como terceriza- 

dora de empresas públicas o pri- 

vadas. en la suspensión de ener- 

gia eléctaca. reconexión de 

energia eléctrica, toma de lectu- 

ras de medidores, entrega de 

facturas, instalación de medido- 
Fes. 
DURACIÓN Cincuenta años. 
CLASE DE JUICIO Especial No 

625-2004-SM 

OBJETO DE LA DEMANDA 
Aprobación de la Sociedad Civil y 
Comercial “MOCE S C.C” 
CUANTÍA: Indeterminada 
DOMICILIO. — Casillero Judicial 
No 3461 

Del Dr Héctor Santamaría. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 5 de ju- 

lio del 2004, a las 11h05 - VIS- 

TOS. La petición formulada por 
el Doctor Héctor Santamaría 
Guamaní reúne los requisitos le- 

gales en consecuencia se lo 

acepta al trámite especial, pre- 

wiamente publíquese un extracto 

de la constitución de la SOCIE- 

VARIOS 

A. del E. 

CORTE SUPERIOR TERCERA 

SALA ESPECIALIZADA 

DE LO PENAL 

CITACIÓN JUDICIAL 

A los demandados Emesto Gue 

rra Moncayo y Manana Olmedo 

Carrera de Guerra 
JUICIO COLUSORIO No 91 04 

ACTOR DR CESAR ESCOBAR 

GOMEZ DE LA TORRE 

DEMANDADOS Gonzalo Fer 

nando Velastegu: Morales, Tata 
na del Pijar Gortare Cevallos 

Nelson Erenesto Velastegui Mo- 

rales Maribel Jackeline Ricaurte 

Vaca Erenesto Guerra Moncayo 

y Manana Olmedo Carrera de 

Guerra 

FUNDAMENTOS DE DERE- 

CHO Art 1 de la Ley para el Juz 

ganuento de la Colusion 

TRAMITE: Especial 
CUANTIA Indeterminada 
CASILLERO No 3060 Dr Nel 

son Maza Obando 

“CORTE SUPERIOR DE JUST! 

CIA- TERCERA SALA ESPE- 

CIALIZADA DE LO PENAL - Qui- 

to, 30 de marzo del 2004.- Las 
09h00 - VISTOS: La demanda 
presentada por el DR. CESAR 

ESCOBAR GOMEZ DE LA TO- 

RRE (Procurador Judicial del ing 
Emesto Patricio Valdivieso Orte- 
ga y Ec Freddy Milton Ortega), 
es precisa y reúne los demás re- 

Quisitos de forma previstos en la 

Ley por lo que se los acepta a 
támite Cítase a los demanda- 
dos así a los cónyuges Ing 
GONZALO FERNANDO VELAS- 

TEGU)I MORALES y TATIANA 

DEL PILAR GORTAIRE CEVA- 

LLOS y cónyuges Ing NELSON 
ERNESTO VELASTEGUI MO- 

RALES y MARIBEL JACKELINE 

RICAURTE VACA, en la calle 

Fintandia 379 y Suecia, parro- 

quia Benalcázar de esta ciudad 
de Quito, a los cónyuges Dr ER- 
NESTO GUERRA MONCAYO y 

MARIANA OLMEDO CARRERA 

DE GUERRA por la prensa, me- 

diante tres publicaciones en uno 
de los penódicos de mayor circu- 
tación de esta ciudad de Quito, 
conforme lo dispone ei Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 

aclarándose que se ordena esta 

forma de citación, en vista de 

  

      

A 
_ _E_02— e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

[EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA CASA DE VALORES PRODUVALORES 

SOCIEDAD ANONIMA 

Se comunica al público que la compañía CASA DE VALORES 

PRODUVALORES SOCIEDAD ANONIMA aumentó su capital; 

y reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada el 2 

de julio del 2004, ante el Notario Tercero del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, la misma que ha sido aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. 2847 de 23 

JUL. 2004. 

En virtud de la referida escritura se reformó el artículo relativo 

al capital de la compañía; el mismo día que dirá: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es 

de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 

CA 00/100, dividido en seiscientos sesenta y siete mil trescien- 

tos noventa acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. De la 

misma manera, tanto el Capital suscrito, como el Capital Paga- 

do y el Capital Autorizado, obedecen al monto de SEISCIEN- 

TOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”. 

Quito, 23 JUL. 2004 

Eco. César Navarro A. 
DIRECTOR DE AUTORIZACION Y REGISTRO 

AA 19132 

revista judicial D7 
  

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

EXTRACTO 
4        

julio del 2004. 

6'100.450 acciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 27 de Julio del 2004 

Dr. José Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía BURNS PHILP 

ECUADOR S.A., aumentó su capital en US$ 2'469.650 

(DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUE- 

VE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio 

del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 04.Q.1y. 2897 de 27 de 

El capital suscrito de US$ 6'100.450 (SEIS MILLONES 

CIEN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), está dividido en 
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